UNIVERSIDAD EXTERNADO
POLÍTICA DE SOSTENIBILIDAD

INTRODUCCIÓN

La Universidad Externado de Colombia, fiel a su legado de formar líderes comprometidos con la construcción de una sociedad incluyente, igualitaria, ambientalmente sostenible y económicamente próspera; desarrolla su propuesta académica guiada por los principios de libertad de pensamiento y de enseñanza, las buenas prácticas laborales, el respeto por la diversidad de ideas políticas y credos religiosos, así como por las libertades ciudadanas y las diferencias. Inspirada en los valores de transparencia, solidaridad y cooperación, promueve un compromiso firme con el Estado social de derecho y la democracia.

POLÍTICA SOSTENIBILIDAD 

Con esta política la Universidad Externado de Colombia, en el marco de su espíritu liberal y humanista, reafirma su compromiso y dedicación en la búsqueda de una institución cada día más sostenible. Este enfoque se integra de manera transversal en la estrategia institucional, la enseñanza, la investigación, la extensión y la gestión administrativa, promoviendo el respeto por la vida, los derechos fundamentales y la biodiversidad. A través del fomento de la mejora continua, la empatía y la creatividad, se difunden prácticas y conocimientos innovadores en materia de desarrollo sostenible, que previenen impactos negativos en los ecosistemas naturales y sociales.

Asimismo, la Universidad busca consolidar un campus sostenible, inclusivo y accesible mediante la optimización de recursos, la reducción de su huella de carbono y la implementación de tecnologías sostenibles. Este compromiso abarca la medición del impacto de sus acciones mediante indicadores, la realización de auditorías periódicas y la divulgación de sus prácticas de gestión. De este modo, la Universidad aspira a convertirse en un referente en el ámbito académico, promoviendo prácticas responsables.

PROPÓSITO

La institución, alineada con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), reafirma su propósito de contribuir al bienestar global y al progreso de la nación, especialmente en lo que se refiere a:

· Garantizar una educación inclusiva y de calidad que permita construir una visión global responsable, democrática y sostenible.
· Promover la igualdad de género para generar entornos seguros, libres de violencia y discriminación, donde todas las personas accedan equitativamente a oportunidades educativas y profesionales.
· Reducir desigualdades sociales y económicas por medio del diseño e implementación de programas que impulsen la inclusión y participación de grupos vulnerables, contribuyendo a la equidad y la justicia social. 
· Fomentar una cultura de paz, justicia y transparencia asumiendo un rol activo en la defensa de los derechos humanos, la construcción de la paz y el fortalecimiento de un Estado Social de Derecho con gobernanza participativa y abierta.
· Fortalecer alianzas estratégicas a nivel local e internacional para desarrollar proyectos colaborativos que promuevan el desarrollo sostenible, alineados con los valores externadistas.

Este compromiso impulsa a la Universidad Externado a ser un actor clave en la promoción de un desarrollo sostenible y humanista que trasciende su campus, inspirando a su comunidad y contribuyendo de manera tangible a los objetivos globales en favor de la equidad, la paz y el bienestar colectivo.

ESTRATEGIA

La Política de Sostenibilidad Externadista se organiza en seis pilares articulados por el Centro de Sostenibilidad. Cada pilar contiene la estrategia, su objetivo y la función del Centro de Sostenibilidad a la que responde.

1. PILAR LIDERAZGO Y ESTRATEGIA

Estrategia 1: Nuestro Externado sostenible

· Objetivo: Institucionalizar el compromiso con la sostenibilidad como parte de los valores de la Universidad.

· Función del Centro de Sostenibilidad: Promover la formalización de las iniciativas institucionales mediante políticas que apoyen el desarrollo, la articulación y la socialización de las diversas iniciativas existentes. Esto debe facilitar la obtención de estándares nacionales e internacionales y fomentar la transparencia y rendición de cuentas hacia los miembros de la comunidad universitaria y demás grupos de interés, fundamentándose en los principios universales de los Derechos Humanos, los derechos de los trabajadores, la gestión ambiental responsable, las prácticas de transparencia y buen gobierno, orientados por los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).




2. PILAR FORMACIÓN Y DOCENCIA

Estrategia 2: Líderes para el siglo XXI
 
· Objetivo: Formar profesionales que respondan a los retos del desarrollo sostenible del siglo XXI.

· Función del Centro de Sostenibilidad: Promover la integración de la sostenibilidad en la enseñanza, en la investigación, en la extensión y en la gestión del campus y sus procesos administrativos.

3. PILAR INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO

Estrategia 3: Conocimientos para el cambio

· Objetivo: Contribuir al desarrollo sostenible mediante la generación de conocimientos teóricos y empíricos.

· Función del Centro de Sostenibilidad: Promover la integración de la sostenibilidad en la enseñanza, en la investigación, en la extensión y en la gestión del campus y sus procesos administrativos.


4. PILAR EXTENSIÓN O PROYECCIÓN SOCIAL

Estrategia 4: El impacto social de la academia

· Objetivo: Alinear programas y proyectos de extensión con la agenda global de desarrollo sostenible y con las actividades de la Universidad en docencia e investigación.

· Función del Centro de Sostenibilidad: Promover la incorporación de la sostenibilidad en las relaciones con el entorno y la gestión institucional.


5. PILAR ADMINISTRACIÓN DE LA OPERACIÓN - MEDIO AMBIENTE

Estrategia 5: El corazón verde de Bogotá

· Objetivo: Usar y conservar el entorno natural de manera sostenible mediante un modelo de gestión ambiental.

· Función del Centro de Sostenibilidad: Identificar riesgos y oportunidades ambientales asociados a la misión institucional.

6. PILAR ADMINISTRACIÓN DE LA OPERACIÓN - GESTIÓN CONSCIENTE

Estrategia 6: Un Externado Consciente

· Objetivo: Implementar criterios ambientales, sociales y de gobernanza en la gestión de las unidades administrativas y académicas.  

· Función del Centro de Sostenibilidad: Identificar y gestionar riesgos sociales, ambientales, económicos y de gobernanza asociados al desarrollo de la misión institucional, tales como el impacto sobre el medio ambiente, sobre los miembros de la comunidad universitaria, sobre la cadena de suministro y demás grupos de interés con los cuales tiene relación.


